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PARA EL CSIADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS,

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE:

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

EI SUSCTiIO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

Presidente del Grupo Pcrlomentorio del Portido Verde Ëcologisto de

México de lo LXIV Legisloiuro del Congreso del Estodo de Jclisco,y en

ejercicio de lcs foculÌodes que me confieren los orlículos 28 frccción I

de lo Conslitución Político, osicorno los orlículos 135 frocción l; 139, 140

y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos ordenomientos

del Fsicdo de Jolisco, propongo lo siguierrle INICIATIVA DE LËY que

cdiciono cr los orïículos 5 lo frocción XlV, recorriendo sus frocciones en

su orden, l5 frocción Vll, 42\is,47 fraccionYl:62 frocciones Vl, Vll, Xl

recorriendo sus frocciones en su orden; y reformondo el Copíiulo lV del

Título Quinto y ortículos 41,42,48 frocciÓn V y odicionÓndole el inciso

d) de lo LEY DE TURISMO PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNICIPIOS, de ocuerdo con lo siguienie;

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

El turismo es imporlonte pOrO que los personos puedcn e,'jercer sus

derechos ol cJesccnsc) y ol ocio, yo que contribuye ol <Jesorrollo

personcrl, ol intercombio culturol y o lo revolorizcrción de lo icjentidod.

Todos lcs personos que se encuentron en el Estocjo de Jolisco gozon

de derechos humonos, mismos que Se encuentron contemplodos en lc;

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, los lrolodos

inlernocionoles en los que México formo porle, osícomo los conlenidos

en lc Conslitución Político del Estodo de Jolisco y de lo normolivo que

de eslo emono.
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INICIATIVA DE LEy que ocliciono o los oriículos 5 lo kocción XlV, recorienclo sus l¡occiones en su orden, ì5 frocción VlL 42 Bls. 47 l.occìórì Vli ó2 fruuciorrcs Vl' Vlf Xl
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ÉL ESTADO DE J,\LtSCO Y SUS N4Ul'llClPlÔS,

De monero pcrticulor, el crtículo 4" de lo Constitución Políticcr de los

Estodos Unidos Mexiconos estoblece que fodo persono tiene derecho

o un medio ombiente sono y óptimo, dereclrc-r l-runlono futrdarrrentol

que tiene por el simple hecho de ser persono, por lo que se deiermino

que los outoridodes estotoles y municipcles deberÓn velor por lo

ulilizoción y preservoción sustenfoble de lodos los recursos noturoles,

con el fin de contribuir en el cuidodo del medio ombiente.

El turismo es piezo funclomenlol porCI olconzor los Objetivos de

Desorrollo Sostenible (ODS) ya que de mcnerc direclo o indirecto,

contribuye o lo reolizoción de ccciones poro cumplir de olguno formo

los metos de lo Agendo 2023 poro el Desorrollo Sostenible de lo

Orgonizoción de lcs Nociones Unidos (ONU)t, plon de ccción o fovor

de los personos, el ploneto y lo prosperidcd, porc fortolecer o su vez,

lo poz universol y el occeso c lo juslicio.

El turismo generc Y oumenÌo lc derromo econÓmico en nuestro

Estcdo, yo que Jolisco cuento Con diverscs opciones turíslicos O

ofrecer: tenemos ployos, bosques, logo, culturo, orquitecturo,

noturolezo pOrO ecolurismo y senderismo, gostronomío, entre otros'

Al contor con gron riquezo lurística c ofrecer, se recibe gron ofluencio

de lurislos, tonlo nocioncl como internocionol, por lo que, onie el

oumento de personos Y opciones turíslicos o ofrecer, el medio

ombiente debe de protegerse poro que Str impocTo seo el menor

posible.

rNoctones Uniclas. t.o Asomblec Generol odoplo lo Agenda 2030 poro el DesoÍollo Soslelrible. Recupelodo del

hllps://www.un.Õrglsusioinobleclevelopmenl/es/2015/09/lo-csonrLleo-generclodopÌc lo-agendo 2030 poro-el desarollo'sostenible/
silio;
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recoriendo sus frocciones en su ordenj y reformondo el Copiiulo lV clel Tilulo Qulnlo y arliculos 4 l. 42. 4B frqcciórì V y odicionóndolc el i¡ìciso d) de lo LUY DÉ TLJRISMO
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Por ello, debernos cje oplor por un turismo sostenible poro generor

occiones que solvoguordor los recursos noluroles que existen en el

presenie poro que el desorrollo lurístico puedo ser vioble o visilor y

conservor o lorgo plozo, conservondo el potrimonio nolurol y cullurol

de uno locolidod o regiÓn, procurondo en lodo momenlo el

crecimiento sociol, cullurol Y econÓmico de la poblcción locol,

protegiendo o su vez lo biodiversidod en nuestro Esfodo.

Lo Ley de Turismo poro el Estodo de Jolisco y sus Municipios (en lo

sucesivo Ley de Turismo) contemplo denlro de su normotivo ol Turismo

Ecológico, el cuol es Un concepto que no se odopto o las necesidodes

ccluoles de los derechos humcnos, lo sociedod y del medio ombiente.

El turismo sosfenible es definido por lo Crgonizoción Mundiol del

Turismo Como "el turismo que fiene plenamente en Cuenfa /os

repercusiones ocfuo/es y f uturas, económicos, soc¡o/es y ombienfoies

para sofisfocer /os necesidodes de /os visifonfes, de Ia tndusfria, cJel

enforno y de /os comun¡dodes anfifriorlas".2

Asimismo, señolo iexluolmente que el turismo sostenible debe cje

cumplir con lo siguiente:3

" l. Dor un uso oplimo o /os recursos medioombienfo/es, que son un elemenfo

fundomentot del desorrollo furístico, manteniendo /os procesos ecologicos

esencio/es y ayudando o conservor los recursos noluroles y la diversidad

biologico.

2 Nociones Unidos. , . . i ,.) :. . ì: ¡: ìiii . .r. Recuperoclo clel siiio: hltps://sdgs.Ur¡.org,/es/lopics/sustoincble-iourisnl
ir ONU Turisnro. Recuperoclo del silio: hitps://www untourism.inl/es/desorollo sosienibie
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2. Respetor la autentic:idad socioculfurol de /os comunidocJes anftfrionos,

conservor sus octlvos culturoles y ctrquitectónicos y sus vo/ores lrodicionoles,

y confribuir olentendtmienfo y la loleroncia intercultural.

3. Aseguror unos ocfividodes económicos viob/es o lorgo plozo, que reporfen

o todos /os ogenfes unos beneficios socloeconómlcos bien distriL:uidos, entre

/os que se cuenlen oporfunidodes de empleo esfoble y de obtencion de

ingresos y servlclos soclo/es poro /os comunldodes anfilrìoncts, Y que

contribuyon o la reducción de la pobrez-a."

Dentro de lo cdministroción público del Estocjo de Jolisco, lo Secretorí<r

de Turismo es lo encorgodo y focultocjo poro otencJer lo respectivo o

dicho sector, siendo lo cutoridod que de conformidod ol oriículo 4o de

lo Ley de Turismo, contoró con los olribuciones siguientes:

"Arlículo 4". Corresponden o /o Secrefori'o, odemós de /os que seño/cr lo Ley Generol,

/os siguien fes ofrib uciones:

L Elaborar los Progromos Secforio/es de furtsmo;

IL f'ormulor, conductr y evaluar Ia promoción furísttca de/ Ê-siodo;

llt. Esltrrwlu r.li sec/or para rnejorc:r su productividad, eficiencia y compefttivtdad;

lV. f:omenfar la tnversíon pública, privada y socio/ en materio turíslico, promovtendo

el desarrollo regtonal, integral y susfentob/e;

V. Celebrar convenios con insfiluciones púb/icas o pnvados y con /os sectores

públicos, socio/es o privodos para el cumplimtenfo de /os obieiivos dc esltr Iey y la I ey

General;

Vl. Solicitar tnformocìón o /os infegronfes de/ sccfor, con /o ftnaltdad de obse-rvor,

evaluar y generar eslodísfico confìoble en materio turística en e/ f:sfodo, mbma que

de tener caracter de información confidenciol, se frataró en /os términos de /o l-ey

oplicoble;

V//. Ê--sfob/ecer e/ Consejo Consuifivo I urístico de/ Ësfodo de Jo/isco;

Vtll. Coordinor /os occiones y estudios pcro /o constifución de ruics lurisficos denfro

dei Esfcrdo;

IX. Desarrollor los Progromos de Desonollo Turístico de Jaltsco;

X. Constifuir y administrctr e/ Sisiemo de lnformación Iurística Estatol;

Xl. Vtncular y coordinor a/ secfor con insfttuciones educofivos y de invesfigoción, para

la elaboracton cle uno eslrotegio csfofo/ que parrrila e/ c/esr;rrr..rilo dc pofencio/ic/od

turísttca de /os muntcipios;
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recorriendo sus frqcciones en su orden: y refornlondo el Copiiuto lV del lílulo ùuinlo y ariículos ¿ ì. 42, 48 kocción V y odicionóndo e el inciso d) de lo LIY DE TURISMC

PARA EL ESTADO DE JALISCÕ Y SUS MUNICIPIOS,

Xll. Evaluar la viabilidad turísfica de proyectos privodos dei secfor turístico, emifiendo

para fal efecfo ei insfrumento conducenfe;

Xlll. Coodyuvar con io Secreforio de Turismo en e/ ejercicio de sus focu/fodes de

venficacìón o lrovés de ios convenios que pora to/ efecto suscdbo;

XlV. Diseñar, tnstrumentar, ejecutor y evaluar los progromos de invesf tgación para al

de sarroll o t urístic o lo col ;

XV. Parficipar en programos de prevención y afenctón de emergencios y desosfres,

osi como en occiones poro la gesiión integrol de /os riesgos conf orme o los políficas y

progromos de proiección civil que oi efecfo se estob/ezcon;

XVI. Brtndor ortentoción y osisfencio oi turisio y canaliz.ar /os quejos de ésfos onfe /o

auforidad competenta;

XVll. Crear y ac:fualiz,or ei Af/os I urísttco f::stotoi, en el marc:o de Ia LeY;

XVlil. Solicilar informacion o /os presfcdores de servicios furísficos, c:on Ia ftnaltdod de

observar, evoluar y generor esfodísfico confiable en materio turísficct, infercambiando

de f orma sislemófico y periódica dicha tnf ormocion con /o Secrelorio de furismo;

XIX. Eloborar y presentor anle io Secretonb de ïurismo proyecfos de declorotorio de

zonos de desorol/o turístico sustentobie;

XX. ['lanear y ejecutor lo promocion furíslico de /o enlidod, debtendo para tal efecfo

coordinorse con insiiluciones u orgonisrnos federoies, esfofo/es y muntctpcles,

osociociones civiies e tntciafivo privoda;

XXl. Ejercer ios focullodes de mejoro reguloforia medionle la recepcion de tramifes

de incorporacion de prestodores de servicios turísficos o/ Regisfro Nocionoi de lurisrno,

en |os ferminos que se pocfen con la Secreforío dc I'urismo;

XXII. Proponer csl lttular del f'ocler \-jecutivo dei lsfodo lo declaratoia de

esfob/ecimienfo de Rutos Iurísfic;os cn /o enfidctd;

XXlll. lnfegror ios expedientes técnicos que jusfifiquen /os inlciofivos quc c/ Iitular del

Poder Ljecufivo de/ Esfodo presenfe onle e/ Congreso del F,stodo, para lct emisión de

Declaraforias como Porojes de lo ldentidod Jo/isciense, conforme o /o previsio por

eslo l-ey;

XXIV. Conocer de /o so/icifud de /os ayuntamtentos poro el oforgomienlo de la

denominoción "Paraje de la ldenfidod Jclisciense" y en su coso otorgar el aval a

dichos propuesfos, previo o su presenf oción onte e/ Congreso de/ Fsfodo;

XXV. Coloborar con /o Fisco/ío Fslofoi en Io errodicación de /o exp/ofactón sexuoi

inf antil osociodo al turismo;

XXVI. Vigilar e/ cump/imienfo de /o presenfe Ley y clemas disposiciones reglomenforios

que de ello dertven, en lo gue se refiere o /os requisitos de operación de /o.s

presfodores de servicios turísticos; y

XXVll, Las demós que /e confleren /os disposicioncs /ego/es y reglcsmentos op/icob/es,

en mafena furística."
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INICIATIVA DE t.EY que odiciono o los orliculos 5 lo frocción XlV. recorìendo sus frocciones en su orden, ì5 frocción Vll, 42 Bis, 47 ftocciaî\11 ó2 Írocciones Vl, Vll, Xl

PARA fl f-StADO DË tAilSCO Y SUS MtiNlCtPtôS

Como se puede observor, lo Secretarío de Turismo cuenlo con uno

omplio e importonie responsobilidod en cuonlo el turismo en nueslro

Estodo, no obsTonie, dentro del contenido de lo Ley de Turismo, no se

odvierte lo pcrticipcción o infervención de lo Secrelorío de Medio

Ambiente y Desorrollo Territoriol, que, si bien es cierto, lo noiurolezo de

sus funciones no es en moterio turíslico, el iurismo involucro ospecfos

diversos en sí mismo, entre ellos, el medio ombiente y lo biodiversidod.

Por ello, es de gron imporloncicr y relevoncio que lc Secrelorío de

Medio Ambiente y Desorrollo Territoricl puedc involucrorse conforme o

lo noiurolezo de sus focultodes y otribuciones, porCI poder logror osíun

turismo sostenible, cuidondo lo biodiversidod en nuestro Eslodo,

A pesor de que en lo Ley de Turismo no se encuentre plosmodo lo

cnteriormente señclodo, el Gobierno del Estodo de Jolisco,

implemenló lo Estrolegio de lnlegroción de lo Biodiversidqd en el

Sector Turismo del Estqdo de Jolisco (IBIOTURJAL)a pcrro generor poro

el cño 2030, un f urismo sustentoble regido c poriir <ie lo ccpociciccl de

corgo que protejc y se bose en occiones que disrninuyon lo

vulnerobilidocj, permitiendo osí ionto lo odoptoción ol combio y uno

visión o lcrgo plozo, teniendo osí en Jolisco un turismo o fovor del

medio ombiente.

Por ello, o efecto de brindor moyor cerlezo y estoblecer normotivo en

lc Ley de Turismo, que seo cloro y precisc, se busco contemplcr ol

turismo sostenible pCIro que seo uno reolidod y que en cCIso de que lo

Estrotegio en cuestión continúe, cuente con los herromientas jurídicos

i Secretarío cle Medio Ambienle y Desorollo Terrilorloi. lBlof URl.A. Esirolegio de lntegroción de lo Ui.)diveriidod erì el Seclot lurisrno del Fslocio

de Jalisco. Recuperodo del sitiot hftps;//biodiversidod.jalisco.gob,mx/Archivos/lBlolURJAl-Êstroiegio.pdf
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poro su reolizoción desde lo Ley, obligcndo o su vez o lo

odministrcción público o contemplor dentro de su presupuesto de

egresos uno portido presupuestol poro que lo mcrteriolizoción del

turismo sosfenible seo uno reolidcd y puecio ovonzor

significotivomente c fovor de los y los joliscienses, osí como ol medio

o m bienle.

Por ello, de oproborse lc presente iniciotivo, como repercusiÓn sociol,

se gorontizara lo conservcción y cuidocjo de Ios lugores Iurísticos en

nuestro Estodo o lcrgo plozo, conservondo el potrimonio noiurol y

culturcl de uno locclidod o región, procurcndo en lodo momenlo el

crecimiento sociol, cullurcl y económico de lo poblcción locol. Se

ofrecerío un turismo bojo uno perspectivcr o fovor del cuidclcjo y

protección ol medio ombienie.

Como repercusión jurídico, lo mismo es de gron importcncicr Y

relevoncio yo que se brindoró rnoyor certezo ol resioblecer en lcr Ley

de Turismo, de monero cloro y preciso, el turismo sosTenible poro que

el mismo seo uno reolidod y se cuenie con lcs herromientos jurídicos

poro su reolizoción desde lo Ley, obligcndo o su vez o lo

acJministroción público estotol o contemplor dentro de su presupuesto

de egresos uno portidc presupuestol poro que lc moteriolizoción del

iurismo sostenible puedo cvcnzor significolivomenle o fovor cie los y

los joliscienses, osí como ol medio ombiente.

En cuonto o los repercusiones económiccrs Y presupuesloles, de

oproborse lo presenie iniciotivo, en símisrncr, no gerìorc:i'íc menoscobo

económico como lol. No obstonie, en su moleriolizoción, el Poder

Ëjecutivo del Estodo de Jolisco deberó de considerCIr creor, modificor,
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reosignor y consideror uno csignoción presupuestol o incorporor uno

pcrtidc presupuestol dentro del Presupuesto de Ëgresos del Ejercicio

Fiscol del oño 2026 poro el cumplimiento de este decreto; osimismo y

poro el coso de no estor en condiciones presupuestoles de incorporcr

lc porlído presupueslol poro realizor occiones c fovor del turismo

sostenible, es que se deberó de consicieror y conlemplcr en el

Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal del oño 2027.

Poro efeclos de unc mejor comprensión <Je cómo se encuentrcn y

cómo quedoríon los ortículos de lo ley mencioncdo, es que se inserlo

un cuodro comporotivo de cómo se encuentrc octuolmenfe nuestro

normotivo y como se pretende que quede uno vez que se cpruebe lo

presente iniciolivo de ley, mismo que rezCI de lo siguiente rnonero:

LEY DE TURISMO PARA Et ESTADO DE JATISCO
Y SUS MUNICIPIOS

DICE: DEBE DECIR:

Arlículo 5o.

municipios,
olribuciones

Corresponde o los
los siguienfes

l. (...) o lc XIll. (...)

XlV. Los demós que le confieren los
disposiciones legoles y reglomentos
oplicobles, en moteric turíslico.

Artículo 5",
municipios,
olribuciones

Corresponde o los
los siguientes

l. (...) o lo xlll. (...)

XlV. Coodyuvor con lq Secretorío y
lo Secrelorío de Medio Ambiente y
Desorrollo Territoriol en moterio de
turismo sostenible; y

XV. Lqs demós que le confieren los
disposiciones legoles y reglomentos
oplicobles, en moterio turístico.

Artículo 15. Lo propueslc de
constilución de rutos turísiicos que
hcgo lo Secre'torío deberó tomor en
consideroción como mínimo:
l. (...) o lo lV. (...)

Artículo 15. [o propuestc de
constifución de ru'tos turísticos que
hogo lo Secretorío deberó lomor en
consideroción como mínimo:
l.(...) o lo lv. (...)

8
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V. Lo opinión de los productores,
preslodores de servicios y demÓs
terceros que pudieron verse
involucrodos en lc ruto turísiico; y

Vl. Lo enuncioción de objetivos,
melos y eslrolegios poro el seclor o
mediono y lorgo plozo.

V. Lc opinión de los productores,
prestodores de servicios y demós
terceros que pudieron verse
involucrodos en lo ruto turíslico;

Vl. Lo enuncioción de objetivos,
mefos y estrolegios poro el seclor o
mediono y lorgo plozo; y

Vll. Lo opinión de lo Secrelorío de
Medio Ambiente y Desorrollo
Territoriol en cuonto ol cuidodo y
protección del medio ombiente, lo
biodiversidod y lo soslenibilidod de
lo ruto turístico.

TíTULO QUINTO
DE LAS ACCIONËS ESTRATÉGICAS DE

LA ACTIVIDAD TURíSTICA

CAPITULO IV

TURISMO ECOLÓGICO

Artículo 41. El Turismo Ecológico es el
conjunlo de octividodes
relocionodos con el ómbito turístico
que se definen por lo preservoción,
oprecicrción y suslentcbilidcd del
medio ombiente noturcl, osí como
de los expresiones culluroles.

TITULO QUINTO
DE LAS ACCIONES ESTRATÉGICAS DF

LA ACTIVIDAD TURíSIICA

CAPíTULO IV
TURISMO SOSTENIBTE

Artículo 41. El turismo sostenible es

oquel que genero occiones poro
solvoguordor los recursos noturoles
en el presente pcro que el desorrollo
turístico puedo ser vioble o visitor y
conservor o lcrgo plozo,
conservondo el polrimonio nolurol,
culturol y lo oulenticidod de uno
locolidod o región.

Asimismo, conservo los otrqctivos
culturoles, volores trodicionoles y
orquitectónicos, proc urondo en todo
momento el crecimiento sociol,
cullurol y oblención de ingresos y
servicios socioles pqro los
comunidodes onfitrionos, que
contribuyon o mejoror lqs
condiciones de vido.

Artículo 42. En lo promoción de los

otrcctivos luríslicos se prornoveró
Arlículo 42. En los plones y polílicos
que poro el desorrollo turístico se

9
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recorr¡endo sus frocciones en su ordent y rcfo¡mondo el Copilulo lV del fílulo Cluinio y crliculos 4 l. 42, 48 frocció¡l V y odicionóndole el inciso d) de lo LEY DË TURISMO

PARA EL ËSTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS,

uno culturo ecológico Y de
preservoción del medio ombienfe.

estoblezcon, se promovero uno
culturo ecológico, sostenible Y de
preservcción cjel medio ombiente.

En los cosos de los óreos noturoles
protegidos, deberó sujetorse o lo
estqblecido en lo [eY Estqlol del
Equilibrio Ecológico y Protección ol
Medio Ambienle, su Reglomento Y
otros ordenomienlos oplicobles en
lo moterio.

S/N CORRELATIVO
Artículo 42 bis. En lo que respeclo ol
turismo sostenible en el Estqdo, lo
Secretorío y lo Secretorío de Medio
Ambiente y Desorrollo Territoriol
contorón con los siguientes
obligociones:

l. Cumplimentor de monero
conjunto, con los políticos pÚblicos,
progromos y eslrotegios
estoblecidqs por el Poder Ejecutivo
del Estodo poro lo integroción de lq
biodiversidod y el lurismo soslenible
en el Estodo de Jolisco;

ll. Eloboror en conjunto los normos
de soslenibilidod y protección de lo
locolidod o región turístico onfitriono
que serón de observoncio Poro los
Prestodores de Servicios Turíslicos;

lll. Promocionor los destinos,
productos y servicios de lo locolidod
o región turíslico onfilríono, osí como
sus prelensiones de sostenibilidod y
qcciones porq reforzor los

comporlomientos positivos de los

turistos en los sitios o visitor, poro que
el furismo sostenible puedo competir
con el turismo convencionol;

lV. Difundir de monero Permonente,
lo importoncio de lo sostenibilidod
turístico en el Eslodo de Jolisco;

10
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PARA EL ESIÀDO DE JALISCO Y SU5 MUNICIP]OS.

V. Reqlizor occiones poro promover
lo porticipoción oclivo de los
comunidodes y los prestodores de
servicios luríslicos poro gorontizqr lo
sostenibilidod turístico en el Estodo
de Jqlisco;

Vl. Reolizor copocilociones Y

cerlificociones mosivos o los
prestodores de servicios lurísticos en
lemos ombienloles, buenos
próclicos turísticqs y legisloción
oplicoble poro que operen bojo
criterios soslenibles y funjon como
promotores del cuidodo ombientol
onte los turistos, poro que visibilicen
lo necesidod de tronsitor el lurismo
sostenible;

Vll. Hocer del conocimiento o los
prestodores de servicios lurísticos los
medidqs y occiones que pueden
implementor poro beneficior ol
ecosistemo ol brindor sus servicios o
los turistos;

Vlll. Reolizor occiones poro
promover lo creoción de ofertos
luríslicos sostenibles bqsodos en los
necesidodes de lqs comunidodes
que integren codenos locoles de
volor que brinden uno dislribución
equitotivo de beneficios derivodos
de lo octividod turístico;

lX. Contemplor en sus proyectos de
presupuestos de egresos recursos
que permiton dor continuidod Y
cumplimiento o lqs políticos
públicos, progromos y estrotegios
estoblecidos poro lo integroción de
lo biodiversidod y turismo sostenible
en el Estodo de Jollsco; y

l1
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lNtClAliVA DE L[y que qdiciôno o los oriiculos 5 lo frocción XlV, recorierìc]o sus ffocciones en su orden, l5 frôcción Vl, 42 Brs, 4/ frocción V; ó2 frocciones Vl !ll. Xl

recoriendo sus rracciones en su orden; y reformondo el Copílulo lV del lílulo Quinfo V orìículos 4ì, 42, 4B frocciólì V y odicionóndole el inciso d) de lo LEY DË ILRISMO

PARA EL ESlADO DE JATISCO Y SUs MUIIICIPIOs.

lX. Lqs demós que le confieren los
disposiciones legoles y reglomenlos
oplicobles, en moterio lurístico y
medio ombienle.

Artículo 47. El Observalorio Turístico
tiene como objelivos:
l.(...) o lo lll. (...)

lV. Promover esludios e
investigociones en mo'terio lurístico;
Y

V. Generor informoción poro focililor
y orienlor lo tomo de decisiones csí
corno lo reolizoción de occiones por
porte de los sectores público,
privodo y sociol,

Arlículo 47. El Observotorio Turístico
tiene como objetivos:
l. (...) o lo lll. (...)

lV. Promover esluciios e
invesiigcciones en moteric turístico;

V. Generor informcrción poro focilitcr
y orientor lo tomo de decisiones, osí
como lo reolizoción de occiones por
porle de los sectores pÚblico,
privodo y sociol; y

Vl. Promover desde los ómbitos de
competencio de los integrontes del
Observolorio Turíslico, lq
sostenibilidod y protección ol medio
ombiente en elturismo del Estodo de
Jolisco.

Artículo 48. El Observotorio Turíslico
se constiluye como órgcno
multidisciplinorio ouxilior de lo
Secretorío en mclerio de integroción
y volidoción de lo informcción
conlenido en el Porlol Electrónico y
estoró conformcdo por:

l. (...) o lo lv. (...)

V. Tres representontes del seclor
público:

cr) Urt representor¡1e de lo Secretorío
de Desorrollo Económico;

b) Un representonle del Instituto de
Informoción Eslodístico y Geogrofío
del Estodo de Jolisco;

Arlículo 48. El ObservaÌorio Turístico
se consliluye como órgono
multidisciplinorio ouxilior de lcl

Secretorío en mcrterio de
inlegroción y vcrlidcción de lo
informoción conlenido en el Portol
Eleclrónico y eslorÓ conformodo
por:

l.(...) o lo lv. (...)

V. Cuotro representontes del secTor
público:

o) Un representonte de lc Socre"torí<r

de Desc;rrollo hconÓn-lico;

b) Un representonte del lnslituto de
lnformoción Ësiodístico y Geogrofí<l
del Estodo de Jolisco;

12
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INIC|ATiVA DE LEy que odiciono o los oriículos 5 lo frocción XlV. recoriendo sus frocciones en su orden, l5 frocción vll. 42 Bis. 4l ;rocciórr Vlj ó2 írocciones Vl Vl Xl

PARA ÊL ESÍADO DE JAL]SCO Y SUS MUI{ICIPIOS.

c) Un representonte de lcr Secretarío
de Culturo.

c) Un representcrnte de lo SecreTcrío
de Culturo; y

d) Un representonte de lo Secretorío
de Medio Ambienle Y Desorrollo
Terriloriol.

Artículo ó2. Son deberes <iel turistcr
ccjernós cje los señclcrdos por lcr L.ey

Generol <je Turismo los siguientes:

l.(...) o lo lv. (...)

V. Coodyuvor con lo Secretorío Y

demós ouloridodes compelenies,
en lo prolección del polrimonio
iurístico del Estodo de Jolisco,
comunicondo oportunomente
cuolquier octo, hecho u omisión que
clente o pongo en peligro el mismo;

Y

Vl. Los demós que señclen oiros
cuerpos legoies.

Artículo 62. Son <ieberes del tutristo

ocjemós de los señoloclos por lcl Ley

Generol de lurismo los siguientes:

l.(...) o lo lv. (...)

V. Coociyuvor con lo Secrelorío Y

demós outoridodes compefentes,
en lo protección del Potrimonio
turístico del Estcldo de Jolisco.
comunicondo oportunomenle
cuolquier ccto, hecho u omisión que
otente o pongo en peligro el mismo;

Vl. Proleger y cuidor el ecosistemo
que se encuentre en el lugor o
visitor;

V. Gorontizor lo sostenibilidod del
lugor o visitor; y

Vl. Los demós que señolen otros
cuerpos legoles.

Artículo 64. Los preslodores de
servicios turísticos odemÓs de las

obligcciones señolodos en lo LeY

Generol de Turismo tendrón los

siguientes:

l. (...) o lo lx. (...)

X. Denuncior de formc inmedioto
cnte lo outoridod compe'tente, todo
hecho vinculodo con lo explotoción

Artículo 64. Los prestodores de
servicios turísticos odemós de lcrs

obligociones señolodos en lo LeY

Generol de lurismo lendrÓn lcs

siguienTes:

l. (...) c lo lX. (..,)

X. Denuncior cle fornro ìnmediatcl
onle lo autoridocl cornpetenie, tocjo
hecho vinculodo con lo explotcción
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PARA ËL ËSîADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS,

Por lo onteriormente expueslo y con fundomenlo en los ortículos 28

frocción I de lo Constitución Polílico del Ëslcdo de Jolisco, osícomo los

ortículos 135 frocción l, 137 y 142 de lc Ley OrgÓnicc cjel Pocjer

tegislotivo del Estodo de Jolisco, el suscrito Dipulodo integronte de lo

LXIV legislolurc, someto o consideroción de eslo H. Asombleo

Legislotivo, lo siguiente:

INICIATIVA DE LEY que odicionq o los qrtículos 5 lo frocción XlV,

recorriendo sus frocciones en su orden, I5 frqcción Vll, 42 Bis, 47

frocción Yl 62 frqcciones Vl, Vll, Xl recorriendo sus frocciones en su

orden; y reformondo el Cqpítulo lV del Tílulo Quinto y ortículos 41, 42,

48 frqcción V y odicionóndole el inciso d) de lo LEY DE TURISMO PARA

EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

ARTíCULO ÚttlCO. Se qdiciono q los ortículos 5 lq frocción XlV,

recorriendo sus frocciones en su orden, l5 frqcción Vll, 42 Bis,47

frocción Yl;62 frocciones Vl, Vll, Xl recorriendo sus frocciones en su

orden; y reformondo el Copítulo lV del Título Quinlo y ortículos 41, 42,

48 frqcción V y odicionóndole el inciso d) de lo LEY DE TURISMO PARA

sexuol infontil y cuolquier otro ilícito
del cuol tengo conocimiento; y
Xl. Los demós que estcblezco lo
legisloción cplicoble en la moterio.

sexuol infontil y cuclquier oiro ilícito
del cucl tengo conocimlento;
Xl. Promover los destinos, produclos
y servicios y sostenibilidod de lo
locolidod o región lurístico en
cuonlo ol lurismo soslenible, osí
como reforzor comPorlomienlos
posilivos o los turistos en los silios o
visitor; y

Xll. Lcs <iemÓs que estoblezccr lcl

legisloción <rplicoble en lc moterio.

14
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PODER
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recor¡iendo sus f¡occiones en su orderìj y refr/mondo et Copílulo lV del Tílulo Quinfô y orticulos 4 ì, 42. 48 frocción V y ocJicronóndole el inciso d) de Io LÊY DÊ IURISMO

PARA EI. ÉSTADC DE.JALISCO Y SUS,\4UIJICIPIOS.

EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNIC¡PIOS, poro quedor de lq siguiente

formo:

Artículo 5'. (...)

l, (...) o lo Xlll. ( ..)

XlV. Coqdyuvor con lq Secretorío y lo Secretqrío de Medio Ambiente

y Desorrollo Territoriol en mqferiq de lurismo sostenible; y

XV. Los demós que le confieren lqs disposiciones legoles y

reglomenlos oplicobles, en mqterio luríslico.

Artículo 15. ( ..)

(, ) o lo lv (...)

V. La opinión de los productores, presicdores de servicios y demÓs

terceros que pudieron verse involucrodos en lo ruto lurístico;

Vl. Lo enunciociÓn cje objetivos, metos y eslrolegicrs pcrro el sector <r

medicno y lorgo plozo; y

Vll. Lo opinión de lq Secretqríq de Medio Ambiente y Desorrollo

Terriloriql en cuonlo ql cuidodo y protección del medio qmbiente, lq

biodiversidod y Io sostenibilidod de lcl ruto turíslicq.

TíTULO QUINTO

DE LAS ACCIONES ESTRATEGICAS DË LA ACTIVIDAD TURÍSTICA

15
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lNlClAllVA DE LEy que odlciono q los orlÍculos 5 lo lrocción XlV. recorienclo sl,e frocciones en su orden, l5 froccióô Vll 42 Bis 47 froccÌón Vl: ó2 froccrones Vl' vll' Xl

recorriendo sus frqccjones en su ordent y reformondo el copilulo lV del Tìfulo euinlo y orìícutos 4 l, 42, 1B frocción v y odicìonóndole el incìso d) de lo LEY DF TtJRìsMÔ

PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS,

CAPíTULO IV

TURISMC SOSTENIBLE

Artículo 41. El turismo sostenible es oquel que generq qcciones porq

solvoguordor los recursos nqturqles en el presenle poro que el

desqrrollo turístico puedo ser vioble q visiTqr y conservor o lorgo plozo,

conservondo el potrimonio nqturql, culturql y lo outenticidod de uno

locqlidqd o región.

Asimismo, conservq los qtrocTivos cullurqles, vqlores trqdicionoles y

orquitectónicos. procurondo en todo momento el crecimiento sociql,

cullurol y oblención de ingresos Y servicios socioles pqro lqs

comunidodes onfilrionos, que contribuyqn q mejoror lqs condiciones

de vido.

Artículo 42.8n los plones y polílicos que poro el desorrollo turísfico se

esÌcblezcon, Se promoverÓ unc cullura ecológico, sostenible y de

preservcción del medio ombiente.

En los cqsos de lqs óreqs noturqles protegidos, deberó sujetorse o lo

esTqblecido en lo Ley Estotol del Equilibrio Ecológico y Protección ol

Medio Ambiente, su Reglomenlo y otros ordenqmientos oplicobles en

lq moteriq.

Artículo 42bis. En lo que respeclq ql turismo sosTenible en el Estqdo, lo

Secretqrío y lo Secretqrío de Medio Ambiente y Desorrollo Territoriql

contorón con lqs siguientes obligociones:

l. Cumplimenlor de monerq conjunto, con lqs políticos públicos,

progrqmqs y estrolegios esloblecidos por el Poder Ejeculivo del Estodo

16
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
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lNlClAflVA DE LEy que odiciono o los oriículos 5 lo lrocción XlV. recorlendo sus frocciones en su order,, l5 frocción V:l. 42 Bis 47 lrocción Vl; ó2 frocclones Vi Vll Xl

recoÍiendo sus frocciones en su orden; y Íeformondo el Copílulo lV del fiìulo Quinlo y oriículos 4 l. 42, 4B frõcción V y odicionóndole el inciso d) de lo LEY DF TURlsMo

PARA EL ESIADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

pqrq lo inlegroción de lq biodiversidqd y el lurismo sostenible en el

Estqdo de Jolisco;

ll. Elqborqr en conjunlo lqs normos de soslenibilidqd y prolección de

lo locqlidod o región lurístico onfifriono que serón de observonciq poro

los Preslodores de Servicios Turísticos;

lll. Promocionqr los destinos, productos y servicios de lo locolidod o

región lurístico onfitriono, qsí como sus pretensiones de sostenibilidod

y occiones pqro reforzor los comporfqmienlos positivos de los luristos

en los sitios q visilor, pqro que el turismo sostenible puedo competir

con el turismo convencionql;

lV. Difundir de monerq permqnenle, lo imporlonciq de lo soslenibilidqd

turístico en el Estqdo de Jolisco;

V. Reolizqr occiones pqro promover lo porticipoción octivo de los

comunidodes y Ios prestodores de servicios turísticos poro gorontizor

lq soslenibilidod lurísticq en el Estodo de Jolisco;

Vl. Reolizqr copctcitqciones y certificociones mqsivqs q los prestodores

de servicios turíslicos en temos qmbientqles, buenqs prócticos

luríslicos y legisloción oplicoble pqro que operen bojo criterios

soslenibles y funjon como promolores del cuidqdo qmbientql onte los

turislos, poro que visibilicen lq necesidod de tronsitor el turismo

sostenible;

Vll. Hqcer del conocimiento o los prestodores de servicios turísticos lqs

medidqs y occiones que pueden implementor poro beneficior ql

ecosistemq ql brindqr sus servicios q los lurislqs;

1l
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INICIATIVA DE LEy que odiciono o los oriiculos 5 lo f¡occión XlV, recorìendo sus lrqcciones en su orderr, l5 frocción vll, 42 Bis 47 kocción \/1; ó2 írocciones Vi Vll Xl

recorriendo su! frocciones en su orclenj y reformondo el Copilulo lV del fÍlulo Quinlo y orlículos 4 l, 42. 4B frÕcción V y oclicionóndole el inciso d) de lo tEY DE fURIStuLO

PARA EI ESÍADO DË JALISCO Y SUS MUI!ICIPIOS.

Vlll. Reolizor qcciones porq promover lq creqción de ofertqs turísticqs

sostenibles bqsodos en los necesidqdes de lqs comunidodes que

integren codenqs locoles de volor que brinden unq dislribución

equilolivo de beneficios derivqdos de lo oclividqd turístico;

lX. Conlemplor en sus proyectos de presupuestos de egresos recursos

que permitqn dor continuidqd y cumplimiento q los políticos públicos,

progrqmqs y eslrotegios eslqblecidqs porq lo integroción de lo
biodiversidod y lurismo sostenible en el Estodo de Jqlisco; y

lX. Lqs demós que le confieren los disposiciones legoles y reglomenlos

oplicobles, en moferiq lurísticq y medio ombiente.

Arlículo 47.( )

l.( .) o lo lll. (..,)

lV. Promover estudios e investigociones en molerio turísiico;

V. Generor informoción poro focililor y orientor lc iomo <je decisiones,

osí como lc reolizoción de occiones por porie de los seclores pÚblico,

privodo y sociol; y

Vl. Promover desde los ómbitos de compelenciq de los integrqnles del

Observqtorio Turíslico. lo sostenibilidqd Y prolección ol medio

ombiente en el lurismo del Estodo de Jqlisco.

Artículo 48. (...)

l. (. ) o lc lv. (...)
18
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V. Cuolro representontes del sector pÚblico:

o) Un representonte de lo Secretorío de Descrrollo EconÓmico;

b) Un representonte <jel lnstiiuto cje

Geogrcfío del Estodo de Jolisco;

lnformoción Ëstodísticcr Y

c) Un representonte de lo Secreiorío de Culturo; y

d) Un represenlonte de lq Secretorío de Medio Ambiente y Desorrollo

Terriloriql.

()

Artículo 62.(...)

l, (...) o lo lV. (...)

V. Coodyuvor con lo Secretorío y <jemÓs outoridodes competenles,

en lo prolección del polrimonio turístico del Ëstodo de Jolisco,

comunicondo oporlunomenïe cuolquier octo, hecho u omisiÓn que

otenle o pongo en peligro el mismo;

Vl. Proteger y cuidqr el ecosislemq que se encuentre en el lugor o

visilqr;

V. Gorontizqr lo sostenibilidqd del lugor o visitor; y

Vl. Los demÓs que señolen otros cuerpos legcles
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iNlctAll\/^ DE LEy que odicioôo o los oriícuios 5 lo frocclón XlV. recoÍienclo sus frocciones en su orden, l5 frocción vlt. 42 Bis. 47 koccrón Vll ó2 frocciones Vl vll. Xl

reco[ endo sus irocciones en ju ôrden: y reformondo el Copiluro lV del lílulo Quinìô y orlículos 4 ì, 42, 48 frocción V y odicionóndole el rnciso d) de lo LËY DE IURISMO

PARA Et ESTADO DE JALISCO Y SUS MUIIICLPIOS,

Artículo ó4.(...)

l. ( .) o lo lX. (...)

X. Denuncior de formo inmecjiclo onle lo outoridod <;ompelenÌe, lodo

hecho vinculcdo con lo explotoción sexual infonlil y cuolquier otro

ilícito clel cuol lengo conocimiento;

Xl. Promover los destinos, produclos y servicios y sostenibilidod de lq

locolidqd o región lurístico en cuqnlo ol turismo sostenible, qsí como

reforzqr comportomienlos positivos o los luristqs en los silios o visitor; y

Xll. Lqs demós que esloblezcq lo legisloción oplicqble en lq mqterio.

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO. El presente decreto enlrorÓ en vigor ol dío

siguienle de su publiccciórr en el Periódico Oficiol "Ël Estcrclo cle

Jolisco".

ARTíCULO SEGUNDO. El Poder Ejecuiivo del Eslodo de Jolisco deberÓ

reolizor los cdecuociones en los normotivos correspondientes dentro

de los siguientes I B0 díos noiuroles contados o portir de lo vigencio del

presente decrelo.

ARTíCULO TERCERO. Ël Pocjer Ejecr.rtivo del Ëstoclo de Jolisco, deberÓ

UnO vez enirorÓ en vigor el presenie decreto, consideror Creor,

modificor, reosignor Y considercr uno osignoción presupuestol o

incorporor uno pcrrtido presupuestol dentro del Presupuesto de Egresos

del Ëjercicio Fiscol del oño 2026 porc el cumplimienlo de este decreto;

20



GOBIERNO
DE JAI-ISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

INICIATIVA DE LEy que odiciono o los oriiculos 5 lo lrqccion XlV. recorìendo sùs froccjones êlr su ordcn, 15 Lucciorr Vll 42 Bts 4/ hocclon vlj ô2 kocclÔnês Vl Vll' Xl

recôr¡endo sus frocciones en su orden: y relormonclo el Copílulo lV del Titulo Quinlo y orliculos 4 1. 42, 48 focción V y odicionóncio e el inciso d) de io LEY DÊ TìJR|S|úO

PARA EI. ESTADO DE JALISCO Y StJS MUNICIPIOS.

osimismo y poro el coso de no estor en condiciones presupuesioles cje

incorporor lc portido presupuestol poro reolizor occiones o fovor del

iurismo sostenible, es que se deberó de considercrr y corìlenrplor en el

Presupueslo de Egresos del Ejercicio Fiscol del crño 2027.

ARTíCULO CUARTO. El Poder Ëjecutivo cjel Ëstocjo cle Jolisc;c.r delrerÚ

consideror los recursos necesorios poro el cumplimiento de este

decreto en los ejercicios fiscoles subsecuentes.

ATENTAMENTE:

Congreso del Eslodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, o co I oño dos mil veintiséis

DIP. JOSÉ GUAD NROSTRO MARTINEZ.

pRESTDENTE DEt GRUpo pARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE EcOLoGISTA oe ¡nÉxtCO

EN EI" CONGRESO DEL ESTADO DE JAI"ISCO'
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